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ESCRITURA PÚBLICA NO. 20I7O9OIO4SPOI4I I
Factu ra No.: 00f -012-000000470

NOTARTA CUADRAGESIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
TELEMEDIC-EC SERVICIOS DE SALUD GRUPO.TELEMEDIC S.A.

OTORGADA POR: SALAZAR AGUIRRE WALTER EDTIARDO Y OTROS.

CAPITAL: USD 1000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy drecinueve de

Diciembre del dos mil diecisiete , ante mí, ABOCADA ISABEL CRISTINA

CORREA ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía TELEMEDIC-EC

SERVICIOS DE SAIIID GRUPO-TELEMEDIC S.A., el/la señor(a) SALAZAR

AGUIRRE WALTER EDUARDO, de nacionalidad ECUATOzuANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) SALAZAR BRIONES ALBERTO XAVIER, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado ciül CASADO, con domicilio en la ciudad

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; ellla señor(a) SALAZAR

AGUIRRE JORGE PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos, el/la señor(a) CAñARTE ZURITA GONZALO

GUILLERMO, de nacionalidad ECUATORIANA, esrado civil SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos.

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y
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obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan, bien instruidos por mí ellla Notario(a), en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "sEÑoR(A) NoTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constrtución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

escfltura

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

SA]-A7-AII A(i I'IITRI]
WALlER ED(IARTX]

I]CIIA'IoI¿IANA CASAII) GUAYAQT]IL

SALAZAR I]RIONI|S
ALtsERTOXAVIT]R

1iC(JA ]oRI,ANA CASAIX) GUAYAQUIL

SALAZAR AGII]RRI]
JORGI.] PATR]CIO

}JCT'IATORIANA s()t.II-R() GUAYAQUIL

cAñAR'tE ZTJRJ I A
C,ONZALO
GTJILLERMO

I 

'CL]A]I)IU 
AN SOI-TTiRO GIIAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes decla¡an

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compa-ñia anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1").- Nombre.- El nombre

de la compañia que se constituye es TELEMEDIC-EC SERVICIOS DE SALUD

GRUPO-TELEMEDIC S.A.. Afículo Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetiíndose a las disposiciones

legales correspondientes. Articulo Tercero (3").- Objeto Social.- El objeto de la



compañía consiste en: LA COMPANÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A

LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL N1VEL 2 DEL CIIU:

Q86. ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA; ASÍ COMO

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN,

ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN,

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO,

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, NSCICLEJE, IMPORTACIÓN DE LA

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO,, EN EI

cumplimiento de su objeto, la compañia podrá celebra¡ todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4".- Plazo.- El plazo de duración de la companía es

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5o).- Capital y de las

acciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de

América, dividido en UN MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL

inclusive . El Capital Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (60).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá a.l Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por
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el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indrcados Adminisúadores será de DOS años pudiendo ser

reelegidos i ndefini dam ente. Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Titulo Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (l0o).-

Comisarios.- Lajunta general designará cada año dos comisa¡ios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Titulo Quinfo (V). De la disolución y liquidación. Artículo Decimo

Primero (l l').- Norma general.- La compañía se disolrlerá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CI.IADRO DE ST]SCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

Númcro do Crpital Capital p¡gado Cap¡tal pagado C¡pitrl págado C¡pitrl por
pacar

SAI-AZAR
AGt]IRRE
WALTER
EDI ]ARIX)

.l 00

SOCIAI,.
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REPUBLICA DEL ECUADOR Dlrecclón Gcneral de Reglstro Clvll,
ldentificac¡ón y Cedulac¡ón

D¡rección General de Reg¡stro C¡vil, ldentificac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún¡co de identificac¡ón: 0917355844

Nombres del ciudadano: SALAZAR BRIONES ALBERTO XAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: ECUADORyGUAYAS/GUAYAQUIUXIM ENA

Fecha de nacim¡ento: 14 DE JULIO DE r985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: MAGISTER

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CASTRO VILLAMAR ROXANA ELIZABETH

Fecha de i,latrimon¡o: 15 DE OCTUBRE DE 2016

Nombres del padre: SALAZAR AGUIRRE GUIDO

Nombres de la madre: BRIONES ALVARADO MARIA

Fecha de expedic¡ón; 13 DE MARZO DE2017

lnñormac¡ón certiñcada a la fecha: '19 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYA$GUAYAQUIL-NT ,tB - GUAYAS - GUAYAQUIL

N' de cerlilicado: 176-O79-UO76

ilililtilillllilillillilll illlillt lll
!76 079 34076

lng Jorge Troya Fuertes
Director General del Regisfo Civil, ldentifcación y Cedulación

Documonto limado electrónbamcarte

La instrh,ción o p€rsoná eñts quien se prosnb este cedificado doborá valrdeño 6nrht$§:rMÉual.r€úl3t oclvll.gob.Gc, conforms a la LOGIDAC Art 4, num€,fll I y a la LCE

Vigencla del docum€ nto 1 váhdación o 1 mss desde el día d6 su 6misión En c€so d€ pro€éntar incoN€nientes con esb documB rlto €Ecriba a en llnea@reglstroclvll.gob.ac
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REPUBLICA DEL ECUADOR Dhección G€nerel de Registro Clvil,
ldentificación y Cedulación

Dirección Gereralde Registro C¡v¡|, ldentif¡cación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

lnformac¡ón certiñcada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYASGUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N' dé cerlificado: 175-079-341Og

lt lfl]ililff il1fi IIiltffi I I ilil illr tll lng. Jorge Troya Fuertes
Direolor General del Reg¡stro Civil, ldentifcac¡ón y Cedulac¡ón

Documento ñmado eleqtrin icamente

175-079'34109

VigsncÉ d6l documento 1 validación o 1 mes d€sde el día de su omisión En caso de E€s6ntar lnconvonientos con este documeñto escriba a enllnea(ercgisttocivil.gob.ec

Número único de ¡dent¡f¡cación: 0913391538

Nombres del ciudadano: SAI-AZAR AGUIRRE JORGE PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1970

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucc¡ón: SUPERIOR

Profesión: MAGISTER

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Mat¡imonio: No Registra

ombres del padre: SALAZAR HECTOR

f{ombres de la mad¡e: AGUIRRE HILDA

Fecha de exped¡ción: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016
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REPUBLICA DEL EGUADOR Dhecclón cenerat de R.glstro C¡vll,
ldentif¡cac¡ón y Cedulación

Cond¡c¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de naclm¡ento: ECUADOFÍMANABUMANTA/MANTA

Fecha de naclmiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Prcfesión: ING.ELECTRON.Y TELE.

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nomb¡es del padre: CAÑARTE AVTLA GONZALO GUTLLERMO

Nombres de la madre: ZURITA PISCO SANDRA IRENE

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE D82014

lnfomac¡ón ceniñcada a la fecha: 19 DE OICIEMBRE DE 20t7
Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYASGUAYAQUTL-NT 48 - cUAYAS - GUAYAOU|L

Dirección General de Reg¡stro Civil, ldentillcac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

ilúmero único de identificación: 1309308888

Nombres de| ciudadano: CAÑARTE ZURITA GONzALo GUILLERMo

NA

N' de c€rt¡f¡c€do: 17Go79-341A3

ll lllllililllfl lllllilfi lilu t il ll lil il
L70 079- 34743 lng. Jorge Troya Fuerles

Direclor General del Registo C¡v¡|, ldentiñcación y Cedulación
DGumcnto filmado ebctrúo ¡cámer e

La institJción o p€rconá antro quieñ 6€ pres€nta odo erlillcado deb€É yaliJqrlo on:hl$6:/Mrt¡al.r¡gl¡trgclvll.gob.ac. conform6 a ta LOGTOAC Art 4, ñumerál 1 y a le LCE
Mggnoa dol documonto 1 validación o 1 mes clesdo el dle dg su emi6¡ón En c€€o (b presonbr inconv€niontes @n s6t€ docurn€nto 6Écrba e anlln6e(Orcel¡troclvil,tob.ec
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]-77 079 340L1

D¡rccción General de Reg¡stro C¡vil, ldentiricac¡ón y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ¡dentif¡cac¡ón: 1801096882

Nombres del ciudadano: SALAZAR AGUIRRE WALTER EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ

REPUBLICA DEL ECUADOR U.occlón G.naiál dc Réglstro Clvll,
ldentificación y Ceduleción

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1956

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.ELECTRONICO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MARIA DE LOURDES PISCO GOMEZ

Fecha de Mat¡imonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1985

Nombres del padre: HECTOR SALAZAR

Nombres de la madre: HILDA AGUIRRE

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2013

lñformación cerliñcada a la fecha: '19 DE OICIEMBRE DE 2017

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYA9GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAOUIL

N' de certifcado: 177-O79-34O14

il ililliltilililllilillllillll Illlllil Ilil lng. Jorge Troya Fuertes
Direclor General del Reg¡sbo Civil, ldenüñcación y Cedulacrón

flocurnento firmado ehcdoicárnentc

La instiución o persor¡a anb quten se presents ssb cárlifcado d6b€rÉ \¡¿lirarlo €nrhttPair/vlf¡al.r€ghtoclvll.gob..c, confom€ e la LOGIDAC An 4, num€ral 1 y a lá LCE

Vgencia d6ldodrmento 1 validación o 1 ñl6s d€sds €ldla d6 su omisón En csso d€ pr6s6ntsr irconv€nienbs cDn €slB docuñenb oscnba a enllnca@rEgl¡toclvll,gob.€c
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REPÚBLICA OEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUC]ÓN DE DENOMINACIONES
OFICtNA: GUAYAQUtL

FECHA DE RESERVACIóN: 1O11I2O17 12.OO AM

NÚ ERoDE RESERVA: 7784171

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIóN

RESERVANTE: 09283'19599 GUZHñAY ZURTTA CRtSTIAN pAUL

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: TELEMEDIC{C SERV|C|OS DE SALUD GRUPO-TELEMEDTC S.A.

ACTIVIOAD ECONÓMICA: QE6 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA

OPERACION PRINCIPAL 08610,01 ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PI¡ZO OE LOS HOSPITALES BASICOS Y
GENERALES, ES OECIR, ACTIVIDAOES MEDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE
TRAfAMIENTO (HOSPITALES: COMUNTTARTOS y REGTONALES, DE
ORGANIZACIONES SIN FINES OE LUCRO, UNIVERSITARIOS, DE BASES
MIL|TARES y DE pRtstoNES, DEL MtNtsrERto DE GoBtERNo y poLtcfA, DEL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, OE LA JUNTA DE BENEFICENCIA, OEL
SEGURO SOCIAL, FISCO MISIONALES).

OPERACION COMPLEMENTARIA Q8620 01 CONSULTA Y TRAIAMIENTO POR MÉOICOS GEÑERALES Y ESPECIALISÍAS-
ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS,
EN coNsULToRIoS coLEcTIVoS, EN cLfNICAS AMBULAToRIAS, EN
CLfNICAS ANO'AS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U
ORGANIZACIONES SINOICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS
OOMICILIOS DE LOS PACIENTES

OPERACION COMPLEMENTARIA OE62O,O5 SERVICIOS DE ASISTENCIA MEDICA PRIVAoA A PACIENTES INTERNoS PoR
MED,cos ExrERNos.

OPERACION COMPLEMENTARIA Q8690,2I ACT¡VIOADES DE LABORATORIOS DE RADIOLOGIA (RAYOS X) Y OTROS
CENTROS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN,

OPERACION COMPLEMENTARIA 08690,22 ACTIVIDADES DE LABORATORIOS CLÍNICOS DE ANALISIS DE SANGRE,
oR¡NA, ETcETERA

ETAPAS DE LA ACTIMDAD PRoDUccróN DE B|ENES, coM ERctALtzActóN, ALMACENAM|ENTo,
EXPORIACIÓN, I DISTRIBUCIÓN,
tNVESTtGActóN y sesoan¡vllE¡¡ro,
TNTERMED|AC|óN, E. tMpoRTActóN

ESTA RESERVA OE OENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 2611212017 I2:OO AM

RECUERDE OUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROGESO DE CoNsnTUcIÓN DENTRo DEL PERIoDo DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁi,rITE DE CONSNTUCIóN, ADIcIoNALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENOENCIA DE COMPAÑíAS Y VALORES EL FoRMULARIo PARA REGISTRo DE DIRECCIóN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA sEccIÓN.GUfAs PARA EL USUARIo" oEL PoRTAL
WEB INSNTUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD soBRE UN DERECHo DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PRocEoIMIENTo
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAO INTELECTUAL (IEPI),
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERA CoNTENER EXoLUSIVAMENTE LoS NoMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISÍAS OUE INTEGREN LA CoMPAÑíA EN FoRMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASo coNTRARIo, oIcHA RESERVA No SURTIRA
EFECTO JURIDICO.

PARTICULAR OUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

tr''o\FñR:.ü
AB. KATHERINE [IERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL
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S.\L.AZAR
BRIONES
.\LBERTO
X4\'IER

200 0

SALAZAR
AGUIRRE
JORGE
PATRICIO

200

CA"ÑARTE
ZLR]TA
GONZAT,O
GTIILLER.VO

TOTALES 1000 1000 0 00 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el articulo sexto (6') del estatuto, se designan como Presidente de [a

compañía al (o a la) señor (o señora) SALAZAR AGUIRRE JORGE PATRICIO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SALAZAR

AGUIRRE WALTER EDUARDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actiüdades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplrdo con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fij ado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en Ia Ley de Compañias y

demás leyes afines. En caso de controversia enÍe los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

l*'l*'l,."1l'*'l'*'l'*'l-l
l'-1"'1,,,,1'*'l"l
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Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los cotnparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencla de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observa¡on los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO YFE

F os

SALAZAR AGUIRRE
CEDULA: 1801096882

UARDO

,w-
SALAZAR BRIONES ALBERTO XAVIER
CEDULA: 0917355

AGUIRRE JORGE PATRICIO
CEDULA: 0913391538

TE ZT]RITA CONZALO GUILLERMO
CEDULA: 1309308888
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